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M LA PEOVmGIA DE 
SE PUBLICA LOS « S MIERCOLES Y ADVERTENCIA OFICIAL 

' Lnég^que losSres. Alcaldes y SoeretarioB wci-
t)*,!! 16» iaümeroa del BOLETÍN que xó^respónd^.a! 
íiatótó,'dispondrin eme se fije nn ejemplar en él si
tio de eoBtnmbre'doiide permanecerá hasta el-recibo 
delnúntóro eig'tuánte. , , , 

Iiós Sfecretarioel cuidarán de .«oneervar los BOLS-
TIHSB edfeecioiifadbs ordenadamente para aa^ncua-

aoaafio. " * demacub ^ueBebeti veríficarae ca 

| P A R ^ E OFICIAL. 

((j|aeeta del iiia7 dé Agosto.)- ; 
PBESIDENCU DEL tOSSEJO DE KISISTUOS. 

SS¿ i i U . ^ AugustoHeal ÍFamilia 
contiauau sin novedad en su im
portante sal¿dt . i .: ' 

i -.j'-p -• ' ' ' ' -

- a t J B I E B N O f B E PBOVINCIA. 

. , .Circular 

, Se snscribe enla.ImpTQnta4e.la DIPUTACIÓN PROTIHOUL & 7 pesétaa 
áo c é n a o s el trimestre jt 12...̂ esetaa.50 céntimos al sem«á)tre;-pag*-
doa al; solicitar la sagericion. 

Números pudtos 25 cíntiact itfeuta. 

'••L'íí'diBpdsioiOBes dé las^iLütt^dádés^ééctpto'la' 
c^UftMan á'iñstancia' da' parta*iuii:póbfei se'inserta-
^^clalmenteilasimismp'puall^ier/an^neidicon-
íerpi^Bte al serricio nacional,.'<ifif,¡dimane, d© lfi!s 
mismailj; lo de interés particular pré'yio el pago 
28 cíittittoi ie'paeúi, por. coda Úriéa'deVñsercion. í 

A pesar de las numerosas circula
res publicadas con objeto de orga
nizar ¿1 servicio de estadística sani
taria, son muchos los Alcaldes que 
no han remitido aún los estados co
rrespondientes á los meses de Junio 
y Julio últimos dando lugar, con su 
morosidad é inesplicable. apatía, á 
que la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad haga frecuentes 
reclamaciones que estoy dispuesto 
& evitar adoptando cuantas medi
das .coercitivas estén á mi alcan
ce para regularizar este servicio. 

Con esta fecha, oficio A los Alcal
des de Quintana del Castillo, Val 
de San Lorenzo, Villagaton, Villa-
mejil, Bercianos del Páramo, Santa 
Elena de Jamúz y Villamontán, im
poniéndoles la multa de.17 pesetas 
50 céntimos, que les exigiré sin 
contemplación de ningún género, 
trascurrido que sea el plazo que 
marca la ley, y lo mismo haré- con 
todos los demás que se hallan en 
descubierto, hasta reunir los esta
dos que no han remitido, previnién

doles que i la segunda r multa on 
que incurran, pasaré:;el tanto.'de 
culpad los tribunales por desobe
diencia. 

León 6 de Agosto de 1884. ' 

- ' . E l Gobornadw, 

BelIsario.de la ;Cárcova . 

GOBIERNO MILITAR. 

Hallándose vacante en él primer 
Batallón del Regimiento Infantería 
de Navarra núm. 25,, Ta plaza de 
Maestro armero, los aspirantes que 
deseen cubrirla, p.odrán dirigir des
de luego sus instancias al Coronel 
del citado Regimiento. 

León 31 de Julio 1884.—El Br i 
gadier Gobernador, Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de l a provincia de Lebn . 

Cédulas personales. 

Circular . 

La Real orden do 8 de Octubre do 
1878, dispone que se justifique las 
existencias resultantes en fin del 
mes de Junio de cada año por cé
dulas personales y sus clases por 
medio de certificaciones referentes 
á los libros y estados' que deben 
rímitir- los Ayuntamientos. de la 
provincia; y como este servicio es
tá por cumplimentar en lo corres
pondiente 4 los ejercicios de 1882<á 
83 y 1883 á 84;. se hace preciso que 
los Sres. Alcaldes procuren remitir
los á esta dependencia de mi cargo 
en el término de ocho dias, prome
tiéndome cumplirán con exactitud 

y me evitarin él Asentimiento ¡ de 
proponer al .Sr. 'Delegado dé;Ha*-
cienda' la : salida • de' comisiohados 
especiales á formar .dichos datosi- ; 

León 31 de Julio de 1884.—Ama»-
lio' G. Montero. • '. •••.•;'] 

AYUNTAMIENTOS. ' :' 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar. • 

Pqr,Éipparacion del qué la desem
peñaba, se halla vacante, la Secre
taría de este Ayuntamiento con la 
dotación de 500 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres. 

Los aspirantes á la misma, diri
girán sus solicitudes debidamente. 
documentadas Á esta Alcaldía en el 
término de 20 dias, á contar desdo 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y pasado el cual se 
-provee.rá. . . . 

Cimanes del Tejar 19, Julio, de 
1884.—El Alcalde, José Garcia., 

Alcaldía 'cdiiéCUiiéibml 'de 
Villaqxicjida. 

Hallándose desempeñada interi
namente láSecretaria deeste Ayun
tamiento, se anuncia vacante por 
término do ocho dias después de la 
inserción del présente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

La asignación de la misma es de 
700 pesetas auuales, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos. • 

Las solicitudes se presentarán en 
la Secretaria en el término señalado 
pues transcurrido el plazo se pro
veerá. 

Los aspirantes á la misma reuni
rán las circunstancias que datermi-
na el art. 123, de la ley municipal. 

.;. YiUaquejidaSlde^ulip ^6,1884.^ 
Pantaleon ,Castro.TT7-Por . su. orden, 
Baldomero Naclion, Secretario inte
rino. . 

Alcaldía constitucional de 
Val'de Sati Z'órenzo; 

Por renuncia del que la desempe
ñaba,, se halla, vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 975 pesetas paga
das de los fondos - municipales por 
trimestres.vencidos, con las obli
gaciones que la ley previene, y 
otras que explicará la corporación, 
con el fin dé proveerla en propiedad 
se anuncia la vacante para que los 
aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía en el 
término de diez dias. E l agraciado 
tiene que fijar su residencia en .esto 

.pueblój.y llevar por lo menos 5.años 
de práctica. En la provisión tendrá 
la corporación municipal en cuenta 
al aspirante que reúna mejores con-
dieibnés. 

Val dé San Lorenzo l.°de Agosto 
de 1884.—El Alcalde, Martin Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
M B w g ó . 

En la noche del 24 para amanecer 
el 25 de Julio último desapareció 
del campo del pueblo de Vülamuñio 
distrito da E l Burgo un pollino, cu
yas señas se expresarán de la pro
piedad de Mariano Vallejo vecino do 
dicho pueblo, rogando á las autori
dades ó particulares que sepan su 
paradero se sirvan dar razón en es
ta Alcaldía quien se encargará de 
abonar los gastos ocasionados. 

E l Burgo á 3 de Agosto de 1884. 
— E l Alcalde, Martin Pérez. 
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Edad 5 afios, alzada 5 cuartas y 
media, pelo negro, recien herrado 
de las manos, y tiene una señal en 
una oreja á figura de ramo. 

Alcaldía constitucional de 
Bembilre. 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio or
dinario y su periodo de ampliación 
de 1882 á 83, rendidas por el Depo
sitario y Alcalde de este Ayunta
miento y presentadas 4 la-Corpora-
cion municipal, esta en sesión de 
ayer acordó se expongan al público 
en la oficina de la Secretaría por es
pacio de 15 dias, durante los cuales 
pueden los vecinos examinarlas co
mo igúalinenté los documentos que 
las comprueban, y hacer por escrito 
las observaciones que juzguen pror 
cedentes, pues transcurrido el plazo 
pasarán á la Junta municipal para 
su exámen y aprobación definitiva 
si procediese. 

Bembibre y Julio 28 de 1884.—El 
Alcalde, Ricardo López. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

REOTIFIOAOION 
al miincio convocando licitadores para 
Ja sttlasla d precios fijos de suisis-

tencias. 

E l Comisario de Guerra Inspector 
de subsistencias de esta plaza. 
Hago saber: que habiendo dis

puesto el Sr. Intendent? Militar del 
Distrito que el pliego de precios l i 
mites para la subasta que se ha de 
celebrar el dia 23 del actual se pu
blique con cuatro dias de anticipa
ción, se hace público este acuerdo 
para conocimiento de Jas personas 
que deseen interesarse en dicho 
acto. 

León 7 de Agosto de 1884.—El 
Comisario de Guerra, Francisco Mo-

A-TSTJlNrOIO. 

E i Comisario de Guerra Inspector 
de Utensilios de esta plaza. 
Hago saber: que en virtud de or

den del Sr. Intendente Militar del 
Distrito de 1." del actual, debe pro-
cederse á contratar por el término 
de un aflo y un mes miis si asi con
viniera ; l la Administración Militar, 
el suministro de utensilios á las 
fuerzas del Ejército estantes y tran
seúntes en esta capital, convocán
dose en su consecuencia á una pú
blica licitación que tendrá lugar en 
esta Comisaria do Guerra sita en la 
calle de Cuatro Cantones, núm. 8, 

2°derecha, el dia 25 del actual á 
las once en punto de su mañana, 
bajo las condiciones que se expre
san en el pliego que con dicho ob
jeto estará de manifiesto en la ex
presada Comisaría, todos los dias no 
feriados desde las nueve de la ma
ñana á las dos de la tarde. E l pliego 
de precios limites estará de mani
fiesto en la citada oficina con cua
tro dias de anticipación al de la su
basta y á las mismas horas. 

Las proposiciones se admitirán 
desdé media hora antes de darse 
principio á dicho acto en pliegos 
cerrados y formulados con arreglo 
al modelo inserto á continuación y 
estendidas en papel de la 11.* clase 
ó sea de peseta el pliego. 

León 7 de Agosto de 1884.—El 
Comisario de Guerra, Francisco Mo
reno'. 

— Modelo de proposición. 
D. N . N . . . , vecino de... enterado 

del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OPICIAI. de la 
provincia de núm... . para con
tratar el servicio de utensilios en la 
plaza de León por un año y un mes 
más si asi conviniese á la Adminis
tración Militar, me comprometo á 
encargarme de dicho servicio en la 
forma establecida en el mencionado 
pliego de condiciones á los precios 
siguientes: 

Petó. cu. 

Por cada cama que se sumi
nistre mensualmenteyjue-
go de utensilio de Oficial, 
tropa, cuartel ó guardia 
(tantas pesetas en letra y 
guarismo) ; » » 

Por cada litro de aceite de 
olivo de 2.* clase (tantas 
pesetas en letra y guaris
mo) » » 

Por cada quintal métrico de 
carbón de encina (tantas 
pesetas en letra y guaris
mo) > > 
Y para que sea válida esta pro

posición, acompaño con la cédula 
personal el documento que justifica 
el depósito de (tantas pesetas, tan
tos céntimos en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

INTENDENCIA MILITAR 
DE CASTILLA LA VIEJA. 

E l Intendente Militar del Distrito 
de Castilla la Vieja. 
Hace saber: que debiéndose con

tratar el suministro de primeras 
materias necesarias en la Factoría 
de subsistencias de Yalladolid du
rante la época comprendida desde 
1.* de Noviembre del año actual 

hasta 31 de Octubre de 1885, con 
sujeción al pliego de condiciones 
qué se hallará de manifiesto en esta 
Intendencia y en las Comisarias de 
Guerra dé" Avila, León, Palénciáv 
Salamanca y Zamora, todos los dias 
no feriados desde las nueve de la 
mañana á la una de la tarde, se 
convoca á una pública licitación 
que tendrá lugar en esta Intenden
cia y simultáneamente en las Co
misarias antes citadas el dia 22 del 
presente mes á las once de la ma
ñana, "con arreglo á lo prevenido en 
el reglamento provisional de con
tratación para los servicios del ra
mo de Guerra de 18 de Junio de 
1881 y órdenes vigentes mediante 
proposiciones en pliegos cerrados 
arreglados al modelo que á conti
nuación Se expresa, en el concepto 
de que las ofertas han de estenderse 
en papel sellado de la clase décima, 
sin raspaduras ni enmiendas, unién
dose á ellas el talón que acredite 
haberse hecho el depósito de la can
tidad que se marcará en el pliego 
de precios limites, el cual se publi
cará y fijará en la misma forma del 
presente anuncio, con cuatro dias 
de anticipación al en que tenga l u 
gar la subasta. 

Valladolid 4 de Agosto de 1884. 
—P. A. , el Subintendente Militar, 
Cárlos Araujo. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . . . , vecino de... enterado 

del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de núm... . para con
tratar el suministro de primeras 
materias con destino á la Factoría 
de subsistencias de Valladolid á 
contar desde l . " de Noviembre del 
año actual á 31 de Octubre de 1885 
y un mes más si conviniere á la Ad
ministración Militar, me compro
meto i entregar en dicha Factoría 
(tal ó tales artículos) bajo la forma 
establecida en el citado pliego de 
condiciones á los precios siguien-

j tes, acompañando como garantía 
i de mi compromiso el documento de 
j depósito por la cantidad marcada 
1 en el pliego de precios límites. 

Posólas. 

Harina de 1.* para pan de 
hospital á tantas pesetas 
quintal métrico (en letra) > 

Idem de 1." para pan de tro
pa » 

Idem de 2.* para idem ídem. » 
Idem de 3." para idem idem. » 
Cebada á tantas pesetas 

hectolitro » 
Paja para pienso á tantas 

pesetas quintal métrico.. » 
(Fecha y firma del proponente) 
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AYUNTAMIENTOS. 

HiegodelaVega. 

NOMBRES B E IOS MONTES. 

Tesa-librero y Monte de Arriba. 
El Raso y Carrascal 

• til Plantío 
[El Plantío 
¡El Soto 

Eopemelos ¡Carrascal y Mielgas 
(Carrascal y Bandier 

San Adrián del Valle ¡Baposa, Kabo y Piedracincada.. 

IChano, Espanillo y otros , 
La Gadaña y el Prado 
Cascajales y Mangas 
El Coto 
El Teso y el Prado 

¡La Sierra 
Santa Elena de Jamúz...¡Tomillar y la Sierra 

/Valdemedroso, Encinal y otros. 
. La Vega y Fon-redondo 

Santa Maria de la Isla. Mangaleras y Cascajal.. 
Adiles de la Majada — 

Plantío de la Huerga. 
Soto de la Vega. 

Villamontán. 
¡Fontanan, Carrascal y la Cuesta. 

.¡El Plan tío 
(El Espeso 

Zotes del Páramo., 

Armunia 

Carrocera 

Cimanes del Tejar. 

Chozas de Abajo... 

Grádeles. 

7 ¡Plantío 
Plantío 
Plantío 

[Cilleron, el Plantío y Hoja 
j Valdecollada, Valmoral y otros.. 

'¡La Dehesa, Bustion y Cantespin. 
(La Blaneda y Mata del Mango... 
¡La Carba 

•¡Santa Catalina y Vedular 
La Planada y Vallejos 

ICarbajal, Cortijones y Lagunas.. 
.(Carballo, la Carba y el Frailar... 
ICotanillo y Saráonul 
(Cazominos, laErcinayCotion... 

Í
'Cantojugou, La Cota y Majada.. 
Vallin del Monte y Majada 
Las Traviesas 
Val de la Pega y Cueto..; 
Kengalengo y Coto de Canto 
Cota-Vieja 

Núm. 

del 

monte 

PERTENENCIA 
D 8 L Ú Ü H t S l í O S 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 

Toral de Fondo... 
Toralino 
Valle 
Villarnera 
Moscas 
Roperuelos 
Valcabado 
S. Adrián 
Malilla 
Posadilla 
San Cristóbal 
Seison Villamcdiana 
Veguellina , 
Villagarcia , 
Giménez 
Santa Elena , 
Villanueva , 
Santibañez 
San Martin 
Santa Maria 
Oteruelo 
Huerga deGaraballes 
Requejo 
Santa Colomba..... 
Soto de la Vega 
Vecilla 
Fresno 
Redelga 
Villalis 
Villaestrigo 
Zambroncinos 
Zotes... 
Armunia 
Oteruelo 
Trobajo 
Benllera 
Carrocera y Santiago 
Cuevas 
Otero de las Dueñas. 
Alcoba 
Secarcjo 
Ardoucino 
Chozas de Abajo 
Chozas de Arriba.. 
Méizara 
Villar de Mazarife.. 
Casasola 
Cifuentes 
Melianzos 
Val de San Miguel. 
Val de San Pedro.. 
Villarratel 

Chopo. 

Chopo. 
O. y A. 
ídem. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

zs&is. 

Especie 

Chopo 

Chopo, 
idem 

C . y A . 

Roble 
Chopo. 

Ta-

10 

O n i B - Ta- Ra-

Eittrt. 

100 
60 

40 

40 

40 

Bacion 

Pata . 

30 

30 

30 

S3PBOB J>B 0ÁÍÍA9D T KÚMBBO DB CABEZAS. 

320 
280 
60 
40 

400 
800 
600 

.60 
80 

120 
100 
100 
100 
200 
240 
600 
60 
60 
64 
20 
20 
20 
20 
20 
24 

200 

.240 
200 
.200 
200 

100 
100 
100 
40 
40 
80 

240 
300 
260 
200 
200 
40 

180 
100 
160 
40 
60 

.1.00 

50 
40 
12 
6 

25 
100 
70 

20 
20 
30 
32 
21 
20 
40 
30 

100 

Cü-
ballw, 
muUr 

6 
asnal 

13 

Tiempo 
que 

ba de durar 
el aprovecha-

miento. 

Todo el año. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

* 
Todoelaflo. 

idem 
idem. 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todo el año 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sación 

délos 

pastos 

Pe»e«. 

464 
370 
117 
60 

430 
1141 
895 

125 
140 
2Í10 
203 
159 
155 
470 
360 
990 
45 
45 
48 

179 
39 
31 
35 
31 
38 

306 
» 

730 
271 
271 
271 

273 
236 
136 
30 

100 
228 
273 
462 
190 
150 
96 

313 
127 
242 

30 
85 

Especia. 

Can

tidad. aacion 

Pestít. 

Bspeeifl 

100 75 

200 
100 
200 

100 

100 
30 
20 

40 

40 

24 
60 
20 
40 

100 
4o 

100 
50 

100 

Ro-

súmen 

dala 

la-

i aacion 

. Purtf. 

544 
415 
117 
60 

435 
U76 
900 

125 
140 
210 
203 
159 
155 
570 
410 

1090 
45 
45 
48 

179 
39 
41 
35 
31 
38 

386 
15 

915 
271 
271 
271 

50 
15 
10 

20 

20 

383 
336 
277 
146 
30 

120 
228 
273 
512 
220 
150 
108 
343 
137 
262 
80 

105 
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ArCNTAMIENTOS. 

Sariegoa... 
Valdefresno.... 

Valverde del Camino 

Yoga de Infanzones... í . 

.NOMBRES DE tOS MONTES. 

Vegas del Condado.. 

Villadangos.;... . ¡ f . . . ; » 

Villagúilambre.. í'. 
Garrafa 

ViUaturiar 

Salgueral y Plant ío . . : . .'.I. 
P l a n t í o . / . . . . . . . . . . . . . 
Plantío :.' 

¡CarraSGal. ' . . . . . . i, . . : . . . 
VTerrubio.. . . . . . . : . . . 
ÍTordeaguila... A . . 
(Tomillares'y Sardonal. 
Plantío.. / 
P l an t ío . . . ; . . . ; ' . ; . ; . . , .A . . ,^v ; . 
Plantío y Jana;. .* V ' J 
E l Ramal . " . . . . . A -
Plantío. • . . . . . . . . 
P l a n t í o . A . 
Váldefresiío, la'Cuesta y Plantío. 
Cairasóal." . . . . í . ' 

ÍCaíraspal Jr Carbajd. 
|El1Sarro yMatórra l l . . . . . A • 

. 'Santo A n d r é s . . ' . 

!

Plantío... 
P l á n t i b . . . 5 . . . . . . . . . 
Plantío.. 
Plántio... 

.Plantío.. ' 

Cabrillanes 

La Majúa.. 

Láncara 

¡Máta-altay Cotoboyal. >. . . . . . . . . . 
iBiterizá, CotobóyalyRáso.; . . 
ICamliza/BueriZa y Coto 
iKébezó y las Cuéétas../. 
/Pandil la . . . . . . . 
(Begico.. i : : . . . 
¡ P r a d o . V A 
jVáldepiorñedo jí ¿i Cues ta . . . . . . . . . 
iCáreedo, Otas,'Mesadas, etc 
[Mozas, Moray'el Pando i . . . 
Cérbeñn y la Mata ; . . 

ÍEl Hozo y Vigdrde. 
Gpzpüera*, Caiidais y MonterS . ! . ; . . 
Bpbia, Triana y la Solana 
Cabeza y él Mariscal 
Cuesta de Lago: y Coto . 
Abedular y la B e n z a . . . . . . . . . . 
Abillanedo y Peñacabrá 
Lá Peña de Castró 
Regañón, Saltaron y Cuetos 
Matasbla, Morpnegro etc. A 
Solana del Charco, Dehesa etc. 
Barreras, Pinedo y Mata;..' 
ATcajada, Cuesta-Millador etc.. 
.'Cásolla, Majadon y Lampa etc. 
MatasolanayiAbesedo. '.• 
Palíer^ y Monte de Fuentes.. J : 
ILa Hoja y Molineras 
Monte de San Lorenzo y Sierra . . . . 

tiúm. 

del 

131 
132 
133 
134 

.135 
136 
137 
138 
139 

.140 
141 
142 
143 
144 
<M5 
146 
!147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 

-157 
-158 
159 
160 

¡'161 
"162 
163 

'164 
165 
166 

•167 
•168 
'169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 

:'18Ó 
18Í 
182 

PERTENENCIA 

D E L 0 9 U I S M O S . 

Azadinos 
P a r a d i l l a . 
V a l d e l a f u e n t é . . . 
Fresno y Herinita... 
L a - A l d e a . . . . 
Oiícina 
Robledo .' 
Vega de Infanzones. 
Cáétrillo 
San Cipr ianói . . . . . . 
San Vicente , i " . . . . . 
SéÉos.-
Villafruela 
Villanueva 
Céladillá.. . . . . 
Fógedo : 
Castr¡llino..¿. 
Palacio y Robledo.. 
Vi l l a r roañe . : . . . . . . 
Castrillo... 
MariaWa... •• 
S. Justo '. 
Santa Olaja:. . , 
Cabrillanes.:. 
Lago. .-. 
La R ie ra— 
Las C u e l a s . . . . . . . . 
Las Murías. 
Mena.; . ' . . . ; : 
Méroy . . . . . 
Péñalba . . . . . ' 
Piedrafita...... 
Quiutanilla de Babia 
San Feliz, w 
Torré. 
Cospedál... . 
Genéstbso.. . 
Huergá.. . . . . 
La Majúa. 
R io lago . . . : . . . . . . 
Robledo. 
Santo Miliario 
Torrebarrío. 1.... 
Toniest ío. . :— •.'•. 
íruebano. .;. 
Villafeliz 
Villargusan 
Villasecinol 
Ára l l a . . . . . ; 
Caldas 
C a m p o . . . . . . . . . . 
Lagüelles . . . . 

.soacJaowaJtosJiESosos. 

Chopo, 
idém 
ídem 

Chopo. 

Metra. 

Chopo. 
idem 
idem 
ídem 
idem 

Roble 

Abedul 

Roble 
idem 
idem 
idem 

10 

10 

25 

aacion 

Peséis. 

Ra-
maga. 

40 

100 

200 

100 

'30 

150 

"75 

PASTOS. 

B3PHCIB OK GANADO T HÚUBEO TtS CABEZAS. 

100 

100 
Ttítí 
12<j 

'2ti(j 

60 

200 
100 
140 
40 

100 
20(j 
200 
'300 
106 
140 
140 
140 
140 

'300 
100 
500 

' 140 
160 
100 
400 
240 
300 
140 

.'600 
200 
200 
220 
100 

'200 
300 

'400 
100 
100 

25 

50 

Va-1 

cuno. 

25 

30 
60 
70 

140 
60 
50 
60 

140 
140 
160 
40 

226 
40 
40 
30 
60 
65 
40 

200 
112 
40 
40 
40 
35 
70 

100 
15 
40 

12 

20 

2 
8 
5 

24 
3 
6 
8 
6 

12 
5 
4 

20 
2 

' 4 
4 
8 
6 
4 

36 
6 
1 

10 
' 2 

1 
6 
7 
3 

Tiempo 
que 

ha de durar 
el aprovecha. 

miento. 

Todo elaño 
idem 
ídem 

' idétn 
' idém 

idébi' 
ídem' ' 
idéín' 

Tdddéíaño, 

10 

24 

saciou 

tie los 

211 

Todo él año. 
idém' 
idém'' 
idérii. 

Todo el año. 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idein' 
ídem' ' 
idem 
idem 
idem 

' idém' ' 
ideW"' 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idém 

95 

430 
83 

129 
54 

201 
442 
530 
957 
364 
383 
•433 
763 
781 
972 
•247 
1387 
•271 
332 
207 

402 
105 

1399 
616 
353 
375 
241 
333 
603 
841 
164 
307 

Caa-

tidud. sacien 

Vttett 

Especie: 

40 30 B 
B 
B 
B 
B 
R 
B 
B 

. . B 
B 
B 
B . 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
» 

B 
B 

. . B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

Can-
tidad. 

Ts-

20 

30 

100 

100 
50 

200 
300 
200 
200 
200 
300 
200 
300 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
200 
100 

500 
100 
200 
200 

200 
200 
200 

60 
100 

40 20 

10 

15 

50 

50 
25 

100 
150 
100 
100 
100 
150 
100 
150 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

250 
50 

100 
100 

100 
100 
100 
30 
50 

Re-
súmen 
déla 

ta
sación 

Vrttü. 

236 
15 
5 

75 
85 
90 

150 
10 

1 

110 

480 
83 

129 
54 

a 
5 
5 
5 
5 
5 

311 
467 
630 

1107 
464 
483 
533 
913 
881 

1132 
327 

1592 
321 
382 
257 
704 
813 
452 
105 

1724 
666 
453 
475 
241 
433 
758 
976 
214 
377 


